
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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QUE el Departamento Jurídico de Compañías; mediante Meinorando 
No. DIC .09.1584 de 16 de agosto del 2000, ha emitido informe favorable para 
ta aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM .99039 de 26 de abril de 1999; 
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ARTICULO PRIMERO.- APROgAR la constitución de ia compañia VOLECAM 
S.A., con domicifio en el Dist.ito Metropolitano de Quito, en los l$rminos 
constantes enlta ¡oferida escriia, y, visponer Que un extracio de la escritura 

$e publique, pol uña vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito IMotrcpoñtano ce Guiio. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Trigésimo Lexio del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Meicaniil del Distiio Metropolitano de Quito inscriba la :¡eferida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de 

esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remitase a este Despacho copía certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuniquese.- E a Dis y Metropolitano de Guito, a 

  

> 
 



20C4USA 4306 asidaoi3A 

2AIMAJGIAOD 10 ¿IDHBOUETA/JADAVZ 

, TIO . *. Con fecha queda INS y ASS seo Heli , bajo el Zane 
o MERCANTIL Tomo 131 
o :* Kae ditast cumpilirieritó a lo dispuesto en la = ” ¡misrga, de contormpidad e lo establecido en 

_ blcado e el Mago Oia de 1975, 
en Registro Oficial 878 del 29 -de Agosto del mismo año. 
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